LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad avícola, perjudicando a productores y trabajadores de la Provincia, requiriendo que el Poder Ejecutivo Nacional tome los recaudos, acciones y medidas pertinentes para solucionar los requerimientos del sector y suspenda de inmediato la importación de pollos eviscerados, subproductos o derivados, que atenten contra el sostenimiento y desarrollo de dicha producción.

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Ejecutivo Nacional.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2017.
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